
PRODUCTORA MARVIVO S.A

INFORME DE COMISARIO

Señores Miembrosde la Junta General de Accromstas:

En cumplimento de lo dispuesto en los articulos 316 y 321 de la Loy de Compañias y
la Resolución No 92 14 3.0014 de la Supormtendencsa de Compañras (RO 44 de
Ootubre 13 de 1992%, ho revisado los estados financieros de PRODUCTORA
MARVIVO 5.4. al 31 de diciembre del 2013, con el propósito de obtener certeza
razonable de sxlos estadosfinancieros no contienen errores mportantes

Losestados financieros son de rosponsabalidad de la Ademmstracionde la Compañaa
Miresponsabilidad es expresar una opumton respecto a las exfras presentadas en estos
estados financieros y su correspondencia con las registradas en los libros de
contabilidad, y, st estos han sido elaborados de acuerdo u los primeipios de
contabilidad gencralmentg aceptadas, además, de una opmión sobre el cumplimiento
por parte de los administradores, de las normaslegales, estatutarias y roglamentanas,
y de las resoluciones de la Junta Gencral de Accionistas M1 revisionincluyo también
la evaluación de los prinempros de contabilidad utrhzados para la presentación general
de los estados financieros

£. CUMPLIMIENTO DE LOS ADMINISTRADORES.- El Gerente General ha
dado cumplimiento a las disposiciones legales, estatutarias y reglamentarias, así
como a las resolucionas dela Junta General

La Gerencra General ha colabosado con el Comisarto y ta proporcionado toda la
información, documentose imformes requeridos pasa el cumplimiento del mandato
legal

2. CONTROL INTERNO.- Las operaciones de la Compañra se han efectuado bajo
el estricto cumplimiento de los procedumientos de Control Intemo de la
Compañia, asegurando un eficaz manejo y garantizando la selvaguarda de sus
activos, as1 como una formación confiable de la «tuación contable y financiera

3. LIBRO DE JUNTAS Y REGISTRO DE ACCIONISTAS.- Las notas de Junta
General, el Regsto de Accionistas, los Certificados de Acesones se han regido
por las disposiciones de lu Ley de Compañías, así como por las resoluciones de
caracter adrarmistrativa exutidas par la Superntendenera de Compañías

4. ESTADOS FINANCIEROS.- El Estado de Sittación Fmanciera yel Estado
Integral, Estado do Flujo de Efcotivo y Cambios del Patrimomo al 31 de
Diciembre del 2013, presontan razonablemente, en todos los aspectos importantes
la situacion financiera de la Compañía, de acuerdo con las Normas Intemacionales
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de Infonnación Emanciera, y de acuerdo con las resoluciones emitidas por la
Suponmtendencia de Compañtas

Sobre la base de mi revisión y otras pruebas efectuadas, no ha llegado a 1m
conocumiento de ningún asunto mportante con respecto a los procedumentos de
control mtorno de la Compañia, racumplumento de presentación de garantias por
parto de los adeumustradores, omision de asuntos en el orden dol cha de las Juntas
Generalos, que debieran ser taformados a ustedes

La comisaria concluye eu wforme, dejando abreria la posibilidad a los señores
accionistas de solicitar explicaciones O informes adicionales en referencia a la
marcha de la Compañía

  

 

Atentambenté,

CPA. EDWIN DANIEL SALAS CASTRO
Reg. Náe, 21.710
RUC.0909700411001
COMISARIO


